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PARTEJFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

MINISTERIO DE LA GüBERNAClON 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: L a Junta de Protección 
Mélica, destinada a allegar socorros 

•para Medióos inutilizados en el ejerci
cio de la profesión y a las viudas y 
huérfüios de los mismos, en instan 
oia del 15 del corríante, haciéndose 
intérprete de una aspiración general 
de la clase mélica, solioita que se dio 
te una dispos cióu reconociendo a tolo 
Médico que haya ejeroido la profesión 

se halle enfermo y sin reoursos, el 
ereoho a ingresar gratuitamente en 

los Hospitales, Manicomios, Sanato
rios, Casas ríe Crava'ecientes y demás 
Establecimientos análogos que depart
ían del Estado, de las Provincia*, o de 
los Municipios, en calidad de distiil 
gaidos. 

L a justicia y equidad que encierra 
tal petición salta a la vista, teniendo 

n ouenta que son tolos aquellos para 
-quienes se solioita amparo victimas ce
losas del cumplimiento del deber, cof
ias en la lucha por la humanilad do 

li nte, sin que como premio a sus saori 
OÍOS hayan obtenido la independenc

ia económica que les pusiera a oubier-
o de necesitar la protección cfiúal en 

los momentos de imposibilidad fínica; 
por las razones expuestas, 

S. M . el Rey (q, D . g ) ha tenido a 
bien disponer: 

1. ° Que en los Hospitales, Manico
mios, Sanatorios, Casas de Convale 
cientos y demás Establecimientos aná
logos que dependan de este Ministerio, 
se admita gratuitamente, ea ooncep 
to d i distinguido, a cualquier Médico 
que lo solioitn. siempre qn- haya ejer 
oido la profesión y se encuentre enfer
mo y sin recursos. 

2. Qae se excite el celo de las D i 
putaciones, Ayuntamientos y Patro
natos particulares que dispongan ds 

esta claee de Establecimientos, para 
que, teniendo en ouenta e.1 altruismo 
que encierra la petioión hecha por la 
Junta Directiva de Pro teocóu Médica, 
apoyen solnoiones en armonía oon les 
fines propuestos. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efect s procedentes. 
Dios guarde a V . I . ranchos años . Ma 
drid, 26 de Junio de 1925. 

Bl Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Direotores generales de A d 
minislraoióu local y Sanidad. 

gobierno Ghrü 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
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E n cumplimiento de lo diapuesto en 
el artículo 12 del RegUmauto d fi i i -
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la L y de Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Guadarrama eu las circunstancias que 
a continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona 
rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posado, las disposiciones re
ferentes a la expresada epiaootia, ba
jo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en • 
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infeot •., 
de oien metros, en cuya faja no ten
drán acó38o ni los animales enfermos, 
ni l rs sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prde 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no s 'a para el Matadero, y colooaoión 
de letreros en la zona deolarada inf ec 
ta que digan: «glosop°da». 

Madrid, 30 de Jnnio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Nám. 2.106) 

OIBOULAB NÚMERO 108 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini

tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la L e y de Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glosopeda eu el término municipal 
de Los Molinos en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas inte
resadas, oumplir y hacer cumplir, lo 
más exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
aootia, b jo las responsabilidades que 
en 1*8 mismas se s e ñ a l a n . 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales ei fer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pide-
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letreros en la zona deolaraJa in
fecte, que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 30 de Jnnio de 1925. 
E l Gobernador, 

Mannel de Semprún 
(Núm. 2.107) 
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E n onmplimionto do lo dispuesto en 

el art ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootias, se 
declara ofioialmeute la existencia de 
glosopeda en el término municipal do 
Villamaurique de Taj) en las oirenes 
tandas que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionar! s y demás personas intere
sadas oumplir y haoer oumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
ref-rentas a la expresada epizootia, 
bajo les r sponsabüidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una f-ja 
de terreno alrededor de la zona infec 
ta, de cien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los s >8ueohoso3, ni los sanos reoep 
tibies a a>üta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti

ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colooaoión 
de letreros en la zona deolarada inf-c-
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 30de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.108) 

CIRCULAR NÚMEBO U O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el aitíonlo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la L e y Epizootias, se de
clara oficialmente la rxiatenoia de 
agalaxia contagiosa en el término mu
nicipal de Brea de Tajo en IMS cirouiJB-
tancia8 que a continuación ee exprese i : 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás parsonas intere
sadas cumplir, y h«cer cumplir, lo más 
exaotamente posible, lus disposicio
nes refereutes a la expresada epizo
otia, bajo las responsabilidades que en 
las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamad» Loe Cbarqnillos. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declárala sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la a< na infecta, 
de vpintioinco metro», en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento de los enfermos, alo
jamiento de los s sp• oh«>s< s en sitios 
separados, y lavados d•• las manos de 
los ordeñadores y de las mamas de las 
hembras, antes y después del ordeño. 

Madrid, 80 de Junio da 1925. 
E l G ' b^rnador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.109) 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Ag<>sto de l 9 l 7 para la 
ejecución do la L«? de Epizootias, se 
declara oficialmente la exstenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Colmenarejo en las cir no-tan iaa que 
a continuación se expresan; bebiendo, 
por tanto, las A u t o n 1a-te-, funoiona 
rios y demás personas internadas cum
plir y hacer cumplir, lo más exaota
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
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U s responsabilidades qne en las mis
mas se señalan. 

Süio en que radican loe animales en 
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecti: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor da la zona infeo-
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a e-ta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: AisUiniento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechoso?», 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y oo
looaoión de letreros en la zona decla-
i ada icfeota que digan: «glos- peda». 

Madrid, a l .° de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.129) 

CIRCULAR NÚMERO 117 
E n cumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
ne Epizi otias, se deolara ofioial mente 
extinguida la epizootia de pulmonía 
oontagiosa en ei término munioipal de 
Hortaleza, que fué deolarada oficial
mente cou fecha 2b* de Mayo úl t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 3 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.125) 

Oiputacióii Provincia! 
I • H 1*1 A f > Hr I r> 

Repartimiento especial entre los A ¡/unta
mientos de la provincia autorizado 
por el articulo 130 del Estatuto Pro
vincial para sostenimientos del Insti
tuto de Higiene en el ejercicio de 1925 
a 1926. 

P U E B L O S 

Cuota de 
1 por 100 de 
los presu
puestos mu
nicipales de 

ingresos 

Pesetas 

Ajalvi r 194 82 
Alameda del Valle 151 62 
Alcalá de Henares 3.973 41 
Abobendas 371 04 
Alcorcón 160 — 
Aldea del Fresno. lo6 — 
Alcete 2^9 35 
A l pe d rete 200 22 
Ambite 148 50 
Anohuelo 86 86 
Aranjn-z 4.998 50 
Aravaca 424 85 
Arganda . . . 879 61 
Arroyomolinos 75 12 
Barajas 384 42 
Bafea». 64 75 

cer i i de la Mié. ra 192 — 
Belmente de Tajo 291 47 
1 lerrueeo 86 11 
Bersosa de Lr soya 18 06 
Bohadilla del Monte 178 04 
Hoalo 141 91 
Draojoi 70 09 
Brea de Tajo 142 76 
Brúñete 378 — 
Buitrago del Lozoya 217 — 
Bustarviej « 604 73 
Sabanillas de la S ie r ra . . . . 74 68 
Tidales de I s Vidrios. . . . 533 92 
Camarma de E s t í m e l a s . . . 120 — 
Campo Real 393 — 
i anenoia. 188 — 
i aniÜrjHS 340 13 
Canillas 1.169 12 
Crabanohel Al to 959 92 
Carabsnchel Bajo 4.187 72 

P U E B L O S 

Cuota de 
1 por 100 de 
lo* presu
puesto» mu
nicipales de 

ingresos 

Pesetas 

Carabafia 439 61 
Casarrubuelos 112 34 
Cenioientos 378 69 
Cerdilla 1.442 -
Cervera de Buitrago 31 25 
Ciempozuelos 1.0Jl 65 
Cobefia 128 65 
Collado Mediano 230 29 
Collado Vil lalba 504 84 
Colmenar del Arroyo 289 80 
Colmenar de Oreja 1.183 15 
Colmenarejo 228 31 
Colmenar Viejo 1 812 50 
Corpa 96 48 
Coslada 100 — 
Cubas 60 72 
Cham&rtín de la Rosa 3.3f>7 37 
Chapinería 144 25 
Chinchón 2.274 18 
Chozas de la Sierra 245 — 
Daganzo de Ar r iba 243 67 
El Alamo 297 22 
E l Molar 517 72 
E l Pardo 384 99 
K| Vellón 145 16 
Escorial 501 13 
KM tremerá 325 61 
Fresnedilla.. 159 64 
Fresno de Torote 65 27 
Fueucarral 881 98 
FuenUbrada 650 69 
Fuente el 8az 159 82 
Fuent idueñ* de Tajo 281 21 
Galapagar 303 65 
Garganta 90 26 
Gargantilla del L o z o y a . . , 76 8á 
Gascones 36 40 
Getafe 1.737 22 
Grifión 152 40 
Guadalix 400 19 
Guadarrama 1.005 45 
Hora-jo 53 «5 
Horcajuelo 75 50 
Horra lesa 200 — 
H yo de Manzanares 441 69 
Humanes 93 84 
L a Acebeda 45 18 
L a Cabrera de Bui t rago . . 78 81 
LaHi rue ' a 41 48 
La Olmeda de la Cebol la . . 85 — 
L a Serna del Monte 3 l 79 
Las Rozas » 
Léganos 1.057 36 
Loaches 401 — 
Los Molinos 246 41 
Los Santos de la Humosa. 217 83 
Lozoya 258 23 
Lozoyuela 109 88 
Madarors 39 17 
Majalahonda 420 — 
Mangirón 77 17 
Manzanares el Real 226 2id 
Meco 243 19 
Mejorada del Campo 250 — 
Miraflores de la f ie r ra . . . 434 51 
Montejo de la Sierra 123 19 
Moraleja de E u m e d i o . . . . 250 — 
\I o ra Izar z ni 3t0 — 
Morata 1.093 51 
Móstoles 493 67 
N&vaoerrada 439 — 
Nava ; afu«ute 51 60 
Navalegaweiia 171 28 
Nava'carnero 998 81 
Navariea< nda 57 2^ 
Navas de Buitrago 40 89 
Navas del Rey 270 33 
Nuevo Baztán 76 48 
Oru*oo 190 10 
Oteruelo del Valle 106 58 
Faraoiieilos de Ja rama. . . . 199 56 
P»rla 479 32 
Paredes de Buitrago 87 68 
Patones 75 — 
Pediezuela 96 61 
Peí ayos de la Presa 290 32 
Perales de T*jnfia 525 88 
Pozuela de las Torres 226 07 

P U E B L O S 

Cuota de 
1 por 100 de 
loa presu
puestos mu
nicipales de 

ingresos 

Pesetas 

Pin i l l a del Valle de Lozoya 123 41 
Pinto 766 7S 
Pifiúecar 58 07 
Pozuelo de Alarcón. 653 76 
Pozuelo del Rey _154 50 
Piádona del Rinoón 77 — 
Puebla de la Mujer Muerta 77 81 
Quijorna 128 70 
Rasos fría 280 91 
Reduefia 64 29 
Ribas 205 61 
Ribat-jada 78 17 
Robiedillo de la Jara 63 74 
Robledo de Chávela . . . . . . 859 — 
Robregordo 63 — 
Ri zas de Puerto Real . . . . 227 21 
San Agust ín de G u a d a ü x . 420 20 
San Fernando de Henares. 243 — 
San Lorenzo del Escorial. . 4.255 — 
San Maitín de la V e g a . . . . 6á8 41 
S n Martín de Valdeigle-

sias 1.664 47 
S-»n .Sebastián de los Reyes 613 61 
Santa María de la Alameda 369 06 
Santoroaz 83 16 
S-rrada de la Fueute 18 t i 
Serranillos del Valle 95 41 
Sevilla la Nueva 136 23 
Sieteiglesias 20 97 
Somosierra . . . . . 35 13 
T*.l.imanca de Jarama . . . . 236 c& 
Tielmes 300 52 
Totuloia 166 29 
T rrejón de Ardoz 460 44 
Torrejón de la Calzada. . . . 41 59 
Torrejón de Velasco 627 66 
Tnrrelaguna. 779 ¡0 
Torrelodones 214 45 
Torremocha de Jarama.. . . 89 49 
Torres de la Alameda 189 23 
Vald*rácete 243 72 
Valdeavero 107 75 
Valdelaguna 240 12 
Valdemtwnco 43 43 
Valdemaqaeda — 
V-ldemoijllo 539 10 
Yelde more 751 98 
Vaide lmos 82 90 
Valdepiélagos 87 71 
Valdetorres de Jarsma. . . . 208 57 
Valdilecha 331 15 
Valverde 80 68 
V a l l é i s 6.312 74 
Vel i l l a de San Antonio . . . 127 40 
Venturada. 64 91 
Vioálváro 776 :<3 
V i l l a del Pra io 810 33 
Villaconejos 391 32 
Vil la!b . l la 164 52 
Villamanrique de Ta jo . . . . 160 59 
Villamanta . . . 314 15 
Vdlamantilla 160 -
Villanueva d* la Cufiada.. 220 44 
Vi l lanu-va del P a r d i l l o . . . 177 6'J 
Vil 'ar ueva de Perales de 

Mil la 218 87 
Vi l l a r del Olmo 117 05 
Villarejo de Sálvanos 47* 78 
Villaverde 572 83 
V i lavtoicsa de O ion 646 47 
Villavi^ja del Lozoya 85 90 
Zarz»lejo 439 53 

Estas cuotas serán satisfechas dir c 
{amenté en la Depositaría de estaC^r 
p o i a i ó n . 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
L a Comiaión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 1.° del co
rriente, aprobar los pliegos de condi 
oioecs de la subasta que intenta cele

brar paia oontratar obras de reforma 
en el Parque da San Franoisoo (Labo
ratorio Munioipal). 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán da manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a doa de la 
tarde, durante loa dies días siguiente» 
al en que eate anunoio aparezca iasurto 
en el BOLKTT» OFICIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse cuantas reolamaoiones sean pro-
ce lentes oontra dioha subasta; en la 
inteligencia de que, transomridos los 
dies días antes mencionados, no habrá 
ya logar a raolarosoión alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas eu este 
oaso ae presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el sr 
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju l i o 
d i 19.'4, para la contrataoión de obras? 
y servicios munioipales. 

Madrid, 4 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E. -618) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L » 
DB LO 

CONTENClOSO-ADMIKISTRATiVO 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran, 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia que por la Sociedad Anó
nima « N ü V í Plaza de Toros de Ma-
di id» se h* interpuesto nn recurso/ 
contencioso sobre revoc*ción de aouer
do de la C misión Permanente del 
Ayuntamiento de esta Corte, de 8 de 
A b r i l de 1925, sobre emplazamiento 
de la N u e r a Plaza de Toros que se 
construye entre la o*lle de Alcalá, 
arroyo Abrofiigal, calle de Azcona y 
pas» o d« Hunda del Ensanche. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Por mi compañero Sr. Torres, 
(Firmado) 

(Núm. 2.091) (0.—232) 

Para conocimiento de los que tengan' 
interés direoto en el negocuj y quie
ran c adjuvar en él a la Administra
ción, sa anuncia que por D. Francisco 
ClarínOUa Carrió», como Preaidente de 
la ASOCÍACÍÓII del Cuerpo Facultativo 
de la Benefioenoia Municipal, se ha in 
terpuesto un reaurso contencioso so
bre reveo cióu de aouerdo del A y u n 
tamiento Pleno, qu i suprimió el ar-
tíoulo 49 del R-glamento del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia M u n i 
oipal. 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Ofi «al de Sala, 

Por mi compañero Sr. Torrea 
(Firmado) 

(Núm. 2.0-0) (O.—233) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de B'as y Ribera, Ju»a de> 

primera instanoia e instruooión del 
distrito del CongreHo de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y em 

pl«zo a Manuela Lópfz Alvarez, da 
treinta y o h > aftoa, natur-tl de M a 
drid, h'ja de Mannel y de Emili», v i u 
da, sirviente y domi'iliada ú t i n a -
men'e *n 'a cali* del Peflón, número 
42, b*jo, p*ra que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
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al en qne eeta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ra mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de \\ s Juagados, oalle del General 
Castaños, oon objeto de ser reduoida 
a prisión decretada eu oausa por hur 
to bajo el cunero 61-911 (reproduci
do); apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebeldo y le p i r a r á el 
1 eijuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeuo a 
los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca de la expresada pro 
cesada, ouyas señas personales no cone-
tan, y en el caso de ser habida la pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel de su sexo, como presa 
comunicada. • 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B. -1 .175) 

C H A M B E R I 
E l Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Chamberí de esta Curte, 
en providencia dictada "en el día do 
ayer ha admitido la demanda de juicio 
deolarativo de m*yor cuantía formalí
z a l a por D . Joaquín del Moral y Pé
rez Aloe, contra doña Carmen Gonzá
lez Paleneia, casada con D . Cari, s 
Bordoy, sob.e pago de cinco mi l pese
ras en concepto de la tercera parte de 
honorarios|devengados por el señor del 
Moral, por la confección de las opera
ciones divisorias de los bienes dejados 
a su fallecimiento por D . Felipe Gon
zález Rojas, oon más el interés legal 
de esa suma, a razón del oinco por 
ciento anual, desde la interposición de 
la demanda y de la misma ha conferi
do traslado a la demandada, y en su 
consecuencia emplazo por medio de la 
presente, que se insertará en el BOLB 
TIN OFICIAL de esta proviocia, por dea 
conocerse el aotual domicilio de la 
repetida demandada, a la doña Oarmeu 
González Palenoie, asistida de su es 
poso D. Carlos Bordoy, para qne eo el 
improrrogable término de nueve díaa 
comparezca en les autos personándose 
en forma; previniéndola que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho, y que las co
pias simples correspondientes de la 
demanda y documentos se hallau cu 
mi Secretaría. 

M . d r H , dieciocho de Junio de mil 
novec en tos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio A g n l a r 

(A.—884) 

H O S P I C I O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instano a 
del distrito del Hospicio de esta Corto, 
en los autos de juioio declarativo de 
menor cuantía que sigue D . Jaime 
Ceriola Arauzo, en concepto de de
mandante, como oesionario de dofla 
Bernard na Jausor > Arroyabe, contra 
D . Mariano Arizón, sobre reclamsoión 
de oautidad, hoy en ejecución de la 
sentencia dictada en dicho juicio, ha 
aoordado saoar a la venta, por primera 
vez y en el precio de tasación, o sea 
en la oantidad de tres mil pesetas, una 
máquina para imprimir la oaitelerí^, 
sistema «VJarmoni», en peí feto estado 
de funcionamiento, y que se halla eu 
poder d>» dicho demandado, que h"°ne 
su domicilio en la oasa número slet-* de 
la calle de Mesonero Romanos, cuyo 
acto tendrá Ing r en la Sala audienoia 
do este Juzgado, el día quinoe de Ju 
lio próximo venidero, a las once y 
media de su mañana, bajo las siguien 
tes oondioiones: 

Primera. Que no se admitirán pos 

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avallo, podiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro, y que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efectivo del tipo de subasta, 
sin ouyo requibito no serán admitid s. 

Todo lo oual se anunciará al público 
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, oon o,-lio días de antelación, 
por lo menos, al señalado. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena 

V .• B.° 
E l sefior Juez de primera instancia, 

Arcadio Conde 
( A . - 8 8 6 ) 

Fernández Sardón (DAvid), de esta 
tura baja, pelo y ojos negros, nariz re
gular, color del rostro bueno, y viste 
traje de mecánico, aaul; natural de Cu 
billas de Cerrato, provinoia de Paleu-
cia, de estado soltero, pn fesión zapa
tero, de veintisiete afios, hijo de Maxi
mino y de Kufiua, domiciliado última
mente en la calle Juan de O í a s , nú 
mero 1, patio, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospioio, Secretaría del Sr. da A n 
tonio, para ser reducido a prisión en la 
Cárcel de esta Corte, por virtud de la 
expresada oause, número 5 rÜ de 1921, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
Aroadio Conde 

(B.—1.168) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presenta, y a virtud de Jo 

acordado en los autos ej cutiV' s que 
sigue D . Miguel París Loznno, oontra 
D. Juan Setiém, sa anunoia la venta, 
en pública subasta, por término da 
ooho días, de cinco vacas lecharas 
reembsrgadas al deudor en los referí 
dos procedimientos. 

Para la celebraoión del remate en 
la Sala audiencia de este Jnzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha sefialado el día veinti
dós de los corri* ntes, a las onoe de sa 
mafiana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera. Servirá ê tipo para la 
subasta la cantidai de oinco mi l pese
tas en que han sido tasados los indica 
dos semovientes. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores cor sig
nar, previamente, en !a mesa del Juz
gado o en el estable imi-nto destinado 
al efeoto. el diez por oiento en efectivo 
de la cantidad sefialada como tipo. 

Tercera. No se admitirá posnra in
ferior a las dos terceras partes da di
cha cantidad. 

Cuarta. Podrá hacer-e el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente que firmo en Madrid, a seis 
de Jul io de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Torres 
Dimas Camarero 

(A.—885) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Cort»», diotada con 
fecha dos de los corrientes, en los au
tos de juioio sumario promovidos por 
el Procurador D. Mariano Garoía Es-
t -b i r ánz . en nombre de D. Valentín 
Gonaalo García, contra D. Emilio Mar 
tín Alfonso Aguado y su esposa dofl i 
Dionisia Zaso y Rizald( s, p ra el oobro 
de ciento nueve mi l novecientas seten
ta y tres pesetas con diecisiete conti
núes, importe del capital de un présta
mo hipotecario, oon intereses de la ni 
poteoa, apremios de oon'ribución e in
tereses vencidos, mas los que venzan y 
costas, se saca a la venta, en pública 
subasta, por el preoio de ciento cin
cuenta mi l pesetas y por término de 
veinte días, una casa sita en esta Cor
te, y bu calle del General Alvarez de 
Casiro, befialada con el número once 
provisional. 

L a subasta tendrá ¡ugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día diez 
de Agesto próximo, a las once de la 
BSafiana, y se advierte a los I'citado-
íes: que para tomar parte eu la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al ef-eto, el 
diez por ciento del tipo de la subasta; 
que no se admitirá postura alguna 4 1 • 
sea inferior a dicho tipo; que los autos 
y la oertifioaoión del Registro a que se 
refiere la regla ouarta d-l artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del ací u<ri ; que se en tenderá 
que todo lioitador acepta como bastan
te la titu aoión, y qua las cargas y de
más gravámenes auteriores y os pre
ferentes al orédito del aotor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ae* pta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los misan s, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate, quedando romo pe.rte d- l 
importe del mismo en podar dal actua
rio la c anidad que huya consignado el 
rematante para tomar pirte en la su 
basta y devolviéndose a los demás l i 
citadores sus respectivas consignacio
nes. 

M a l r i l , tres de Jul io de mil nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V . * B 0 

E l Jues de 1.a instanoia, 
Antonio Falcón 

(A.—887) 

Don Antonia Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Pi'aoio de esta Corte. 
Por e' pr» senté cito, llamo y empla

zo a Eduardo V ct-riano Egea y J i 
méuezde Peralo, natural de Leganés 
(Ma lr.il), de treinta y tres años, solte
ro, hijo de Jusn y de Maiía, domici
liado últ imamente en la oalle de Man 
Mil 'án, rumoro 9, o. mo oonfirendido 
en el núm ro 1.° del artículo > da la 
ley de Enjuiciamiento Crimina' , prra 
que, en el término de diez días, conta
dos 'lesdfl el siguiente al en que es a 
requisitoria ae inserta en el BOLKTIN 
OKIUIAL, comparezca en mi Sala au
dienoia, sil» en el Palaoio de 'os Jnz
gado*, calle -el <4rneral C-S'afios, con 
el objeto de que cumpla la pena qne le 
ha sido impUHata en cau*a que oon'ra 
el mismo i>e sigue por c>>hech->; aperci
bido qne. de no verificarlo, le para iá 
el 1 erjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempi ruego y enoargo a 
todas las Antnri i«dt-e, y ordeno a los 
Agentrs de la Polioía judicial, proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, enyas señas personales son: esta

tura alta, pelo castafio, ojos pardos y 
viste decentemente, y , en el caso d« 
ser habido, lo pongan a mi disposición 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Fa 'eón 
(Núm. 2.062) (B.—1.161) 

Redruello Ruiz (Matías Antonio) y 
Bey Bautista (Fermín), naturales de 
Madrid y Hoiche, de estado soltercs, 
profesión tapicero y sillero, de veinti
nueve y cincuenta y ooho afios; el 
primero, d« estatura regu'ar, pelo ne
gro, rjos castaños, nariz respingona, 
oolor del rostro moren* ; y el segundo, 
estatura alta, pelo canoso, ojos azules, 
nariz larga, color del rostro sano, do 
miciiiados úl t imamente en la calle 
del 0*o, número 6, y R nda da Sego-
via, númer 1 1 patio 1 úmero 5, proce 
sados por robo, comparecerán, eu tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palaoio, Se
cretaría del Sr. Pérez Herrero, para 
reducirles a prisión, decretada por la 
Superioridad sn auto fecha 15 de loa 
corrientes como comprendidos en ei 
núm-ro primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal; bajo 
apercibimiento de que, de no venfi-
carlo, se les de •• i arará rebeldes y les. 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . D . 
Fernando Merino 

V . - B.° 
E l J u e z , 

Antonio Falcón 
(B.-1 .107) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en el día de hoy, en autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D . Antonio Paramas Gonzalos, en 
nombre de D. Manuel Elias de la Pefis. 
oontra d fia Bernarda López Arias y 
su hijo D . José Ñuño de 11 Rosa Ló
pez, sobre pago de cantidad, se saosn 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y té mino de veinte días, los 
inmuebles embargados a los ejecuta 
dos que, con su tasación, a cont íbut -
oión se expresan: 

Inmuebles 
Una casa sita dentro del casco do 

Huerta de Valdocarábanos. ca 
Be de T* ledo, número veinti
trés, con una txteusión supero 
cial de mil novec e >tos metrea 
cuadra leí!-; lind*: al Nort«, cali» 
do T' ledt ; Saliente, casa do 
dofla Victoria Sánchez Turrero» 
y herederos de D. Angel Mon 
ten ; Mediodía, caá* de Pedr > 
Moya y otros y oalle de la O l i 
va, y Poniente, oalle del Triur.-
f> y afueras de la población. 
Tasada en la oartidad de veii -
tiecho m i pesetas (28.000). 

Una viña en término de Villasequillf r 

en la Peña Blanca, de oabe -
seis hectáreas, treinta y cuati" 
áreas y veintitrés oentiáreas; 
linda: al N »rte, Vizconde d<* 
Palaznelos; Levante, Marcelino 
A*án; Sur, herederos de Jeeú-* 
L i l l o , y Poniente, Manuela Se-
govia. Tas' da en la oantidad d» 
once mil tiescientas pesetas 
(11.300). 

Cuya subasta tendrá lugar en l a 
Sala audienoia de est» Juzgado, y si-
multánearneut> en la del de primera 

http://lr.il


instanoia del de Ooafia, el dis cuatro 
de Agosto próximo, a laa once; con las 
a 1 vertencías de qne se carece da t í tu
los de propiedad de los bienes embar 
gados y que son objeto de la subasta, 
siendo de cuenta del rematante pro
veerse de ellos; qu* para tomar parte 
en la subasta habían de consignar, pre-
viain Mit los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimieuto 
destinado al efeoto, el diez por oiento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin ouyo 
requisito no serán admitidos, y que no 
se admitirán posturas que no oubian 
las dos teroeras partes del avaluó de 
las fíaoas objeto de la subasta. 

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novociootos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V . ° B . ' 
E l Juez do 1.a instancia, 

Fernáudea Qairós 
( A . - 8 3 3 ) 

Benito Serrano (Pedro), hijo natu
ra l de Anselma Benito, natural de 
M a d r i l , de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta a treinta y cinoo 
afios, de estatura regular, p i lo y ojos 
negros, nariz recta y oolor del rostro 
moreno, domioiliado úl t imamente en 
la plaza d-s San Ildefonso, número 3, 
tercero izquierda, prooesado por e3 
oándalo público en o»u-a número 362 
de 1924, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, Seoretaría de D. Fermín 
Suárez Jiménez; b*j¿ apercibimiento 
de ser declarado rebe de. 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Anselmo M . López 

Fernández Quiiós 
(Núm. 2.C63) (B.—1.163) 

C O L M E N A R V I E J O 
For.t Santiago (Antonio), hijo de 

Miguel y Antonia, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión p ¡rlandis 
ia , de treinta y dos sflos, estatura re
cular, pelo y ojos negros, naris regu
lar, oolor del rostro bueno y viste de
centemente, domiciliado últ imamente 
on Chamartín de la Rosa, San Benito, 
i .úmero 1, prooesado por estafa en su 
mario número 27-924, comparecerá, en 
término de diez días, ant< el Juagado 
de instrucción de Colmenar Vi^jo. 

Colmenar Viejo, 2 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo. Luis Sánchez 
(Núm. 2.117) (B.-1.165) 

N A V A L O A R N E R O 
Aranas Martín (Valentina), de vein

tiocho afios de edad, casida, sus labo
res, natural de la Torre de Esteban 
Hambraan, domioiliada úl t imamente 
en Carabanchel Bajo, oomparecerá, 
dentro del té mino de diez di s, ante 
rste Juzgado, a fin de ser reconocida 
por el Médico f Tense en el sumario 
que, bajo el número 63 del pasado afio. 
se instruye p r lesiones de la misma. 

Navaloarnero, 18 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

C a r l o s M . ' B r ú 
Martínez Cánovas del Castillo 

( N d a . 1.953) (B.—I 125) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
IGLE>1AS 

Don Mario J iménez Laa , Juez de ins-
trine ó o. del partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
Hago s ib - i : Q i e para pago de las 

responaabihdades pe uniarias impura 
tas a Felipe Garoía Jiménez, veoino 

de V i l l a del Prado, en cau-a seguida 
contra el miamo bajo el número 2 de 
1919, por lesiones, se sao% por tercera 
vea a la venta, en pública snbasta, 
sin sujeoión a tipo, la finca embarga
da al mismo, que es la siguiente: 

Una huerta en término de V i l l a del 
Prado y sitio denominado Pelegr ín , 
cuya oabida no consta, lindante: a 
Norte, Mariano Herrero; Este, Cef-ri
ño Hernández; Sur, Franoisoo Garoía, 
y Oeste, Oeíerino Hernández, que ha 
sido tasada en 1.850 pesetas. 

E l remate tendrá logar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día 25 
de Jul io próximo, y hor* de las onoe 
de su mafiana; ad virtiéndose: que no 
se admit i rán posturas que no oubran 
las dos terceras partea del preoio que 
sirve de tipo a esta tercera subasta; 
que para tomar parte en ella tendrán 
los licitadores que depositar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del precio que sirve de tipo y 
exhibir su cédula personal, y que la 
finoa aparaoe insoria en el Registro 
de la Propiedad a nombre de Felipe 
Garoía J iménez, oon una cabida de 63 
áreas y 48 centiáreas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 26 de Junio de 1925. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de instrucción, 
Mario Jiménez Las 
(Núm. 2.031) (0 . -146) 

Juzgados municipales 

Q U I N T A N A D E L C A S T I L L O 
Don Restitnto Rodríguez García, Juez 

munioipal de Quintana del Castillo 
(León), 
Hago saber: Que hallándose vaoante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se anunoia para 
su provisión, por término de treinta 
días, a oontar de-He su publicación en 
el BoLBTia OFTCTAL de la provinoia y 
Gaceta de Madrid, oonf irme dispone el 
Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920. 

Los aspirantes deberán presentar sus 
solioitudes debidamente documenta
das y en el plazo indioado, antj el se 
flor Juez de nrimera iistanoia del par
tido de Aatorga. 

Quintana del Castillo, a 26 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario habilitado, 
Tomás Rodríguez 

E l Juez municipal, 
Restitnto Rodiígnez 

(Núm. 2.059) 

Juzgados militares 

B A R C E L O N A 
Días Garoía (Alfredo), hijo de Fran 

ciaoo y de Consuelo, natural de Gijón 
(Oviedo), de estado soltero, profesión 
barbero, de veintitrés afios de edad, 
s ondo sus sefias particulares las si
guientes; pelo castaño, barba pooa, 
talla regular v ojos al peio, domicilia 
do úl t imamente en el vapor «Dédalo», 
marinero de segunda, procesado por 
supuesto delito de hurto, compareoerá, 
en término de treinta días, ante el Juez 
inslruotor, Miares de Navio, D . G u i 
llermo de Llera , oon destino a ls 
Escuela da Aeronáutica Naval (Barce
l o n a ) , y si transourrido el plazo seña
lado, no hubiese efectuado su presen
tación, será d-clarido rebelde. 

Barcelona, 1* de Jul io de 1925. 
Guillermo de Llera 

(Núm. 2 114) (B.—1.166) 

ayuntamientos 
B U S T A R V I E J O 

Don Jo«é García Serrano, Aloalde 
corstituoional de esta V i l l a de Bos
ta r viejo, 
Hsgo saber: Que por el veoino de 

esta V i l l a , D . Manuel Gómez Rubio, 
se ha solicitado del Ayuntamiento la 
concesión de 120 metros cuadrados 
para construir una casa an el terreno 
improductivo que existe en esta V i l l a , 
entre las calles de la Cañada y barrio 
de San Sebastián, cuye terreno sobran
te de la vía públioa no tiene más apü 
oación que para edificaciones. 

L o que se anunoia al público para 
oir reclnmaoiones durante el plazo de 
quinoe días, transourriios los cuales 
no se admit i rá ninguna. 

Bustarviejo, a 1.° de Jul io de 1925. 
José García 

(Núm. 2.098) (0.-230) 

L O Z O Y A 
Por aouerdo del Ayuntamiento, a 

petición de los vecinos ganaderos, se 
halla vaoante la plaza de Veterinario 
e Iuapector de Higiene y Sanida Pe
cuarias de esta vi l la , oon el sueldo 
anual de 365 pesetas como Veterina
rio y 365 oomo Inspector de Bigiene y 
Sanidad Pecuarias, pagadas por tr i 
mestres vencidos, y las igualas de los 
vecinos ganaderos, cuya titular se on-
ouentra en la actualidad agregada al 
pueblo de Buitrago. 

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sos instancia?, debidamente do
cumentadas, en esta Alcaldía, durante 
todo el mes de Julio próximo. 

Lozoya, 80 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Mariano Callejo 
(Núm. 2.123) (0 . -228) 

Por acuerdo del Ayuntamiento, a 
petición del vecindario, se halla vacin
te la plaza de Farmacéutico Titular de 
esta v i l la , dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, paga las por trimestres 
vencidos, por titular, residencia en 
esta vi l la y suministro de medicamen
tos a ocho familias pobres y Guardia 
C i v i l , más unas 2.500 p'Satas de las 
iguala* de los veoinos pudientes, ouya 
titular se enenentra en la actualidad 
a g r e g á i s al pueblo de Rasoafría. 

Los aspirantes a dicha p'aza presen
tarán sus instancias, debidamente do
cumentadas, en esta Alcaldía, durante 
todo el m«s de Jul io próximo. 

Lozoya, 30 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Mariano Callejo 
(0 . -229) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Luis Fernandas Moreno, Aloalde 

constitucional de Torrejón de A r 
do*, 
Hago sabar: Que aprobado por el 

Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
munioipal ordinario de esta looalidad 
para el afio eoonómioo de 1925 26, 
queda expuesto el público en la Seore
taría da dicha Corporación, por espa 
oio de quince días, durante los cuales 
•e podrán presentar las reolamaoiones 
que sean pertinentes ante la Delega
ción de Hicienda de esta provincia, 
oon arreglo al art ículo 300 y siguieu-
tes del Estatuto Munioipal. 

Dado en Torrejón de Ardoz, a 19 
de Junio de 1925. 

E l Aloalde, 
Luis Fernandos 

(Núm. 2.021) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Don Florentino Rebollo Fernández , 
Aloalde Presidente del A y u n t a 
miento de Horoajuelo de la Sierra, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por e«te Ayunt* 
miento Pleno el presupuesto forma lo 
para el inmediato afio económioo di 
1925 a 1926, y se expone al público en 
la Secretariado esta Corporaoión, por 
término de qnince día*, oontados des 
de el siguiente a la feoha de este edic 
to, según ordenan el art ículo 300 del 
Estatuto Municipal y el 6 . ° d a l Regla
mento de la Hacienda Munioipal, fecha 
23 de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las en
tidades interesadas, y formularse re
olamaoiones ante la Delegación de Ha
oienda de la provinoia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artioulo 
301 del oitado Estatuto y conforme s i 
artículo 6. a del mencionado regla 
mentó. 

Dado en Horcajuelo de la Sierra a 
1.° de Junio de 1925. 

E l Alcaide, 
P. O. 

Mannel Martín 
(Núm. ¿.069) 

M A J A D A H O N D A 
E l Ayuntamiento Pleno de este puo -

blo aoordó, en la sesión celebrada en 
el día hoy, solicitar uu préstamo di 
40.000 pesetas al Instituto Naoional 
de Previsión, para construir un edifi 
ció destinado a Escuela unitaria de n i -
ños y ñiflas, en el sitio denominado 
«La Cerca», en este pueblo, a reinte
grar en veinte años, ofreoiendo oomo 
garantía, especialmente afecta a l-s 
obligaciones de ea'e préstamo: Una 
insaripoión de Propios por valor de 
25.031,16 pesetas; otra de igual proca 
deuoia, por valor de 9 500 pesetas; una 
deh-s» boyal de estos propios y el 
edificio destinado a Cata A y u n t a 
miento. 

L o que ss haoe público, durante diez 
días, según dispone el Re*l decreto de 
25 de Septiembre de 1924; advirtiendo 
que, si durante el expresado plazo, y 
otros dies días más, no s • presentara 
protesta firmada, a l menoi por una 
décima parte de los veoinos inscritos 
en el Padrón Municipal, se llevará a 
ejecuoión dicho aou rdo, oomo si hu
biera obtenido sanoióu favorable por 
el referendum. 

Majadahonds, 26 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Estanislao Bravo 
(Núm. 2.076) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M O N T E D E GAZA. 
Por uno o varios aflos se arren^a a 

particular o Sociedad un magnífico 
coto de oaza, a dos kilómetros de la es
tación de Aranjuez, a oinoo minutos 
del pueblo, con mil cuatrocientas fane
gas, gran abundancia de conejos y per
dices, y oon buena casa para vivienda 
de los casadores. 

Gran Vi s , 7, tercero izquierda, o Pe
ligros, 3, entresuelo. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A 1» 
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